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BOLETIN OFICIAL BALEAR.

(EXTRAORDINARIO.)

2581.

ARTICULO DE OFiCIO.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Por Real orden de 2 de diciembre de 
1846 se dignó S. M. perdonar á los pue
blos de, estas islas que mas hubiesen sufri
do los efectos de la sequía esperimentada 
en aquel año, una sesta parte de la con
tribución territorial, gracia que entonces 
no se llevó á efecto, en razón á lo que so
bre ello hicieron presente la Escma. Di
putación provincial y fas oficinas de ren
tas, deseosas de que el beneficio se esten- 
diese á la generalidad de los pueblos y 
contribuyentes, como parecia justo, aten
didas las pérdidas que todos habian teni
do de resultas de aquella calamidad.

Consultado de nuevo el Gobierno so
bre este punto y hechas al mismo las ob
servaciones conducentes á fin de presen
tar con mayor claridad el derecho de los 
baleares á merecer ampliación de aquella 
gracia, se sirvió S. M. tomadas en consi
deración, mandando en otra Real orden, 
fecha 19 de noviembre último, que se es- 
tendiese á mayor número de pueblos y 
que el importe de la sesta parte de sus 
cupos se distribuyese por via de perdón á 
todos los de la provincia, aplicándose por 
la Escma. Diputación provincial y esta 
Intendencia con proporción á las pérdidas 
y en cuenta de los cupos del corriente año 
ó de los anteriores si hubiese atrasos: asi 
la suma perdonada que antes era de 
235.512 rs. 16 mrs. vn. fué aumentada á 
596.987 rs., según lo dispuesto en la últi
ma de las citadas Reales órdenes.

Mas era indispensable para llevar esta 
á efecto convocar la Diputación á reunión 
¿straordinaria pues que habia cerrado sus 
sesiones conforme á ley, y para ello seso- 
licitó por el Gobierno político la autori
zación competente que fué otorgada por 

S. M. en Real decreto de 13 de enero de 
este año, en cuya virtud el cuerpo pro
vincial se ha ocupado del asunto y seña
lado á cada municipalidad la suma que 
debe ser perdonada á los contribuyentes 
del respectivo distrito según el estado que 
á continuación se publica. La base de este 
señalamiento ha sido la de los cupos que 
correspondieron á los pueblos en 1846, 
por haberse creido la mas conforme á la 
riqueza y á las pérdidas, pues que averi
guar estas con exactitud seria cosa mate
rialmente imposible; y por tanto en igua
les términos serán hechos á los contribu
yentes los abonos que les pertenezcan; ob
servándose asi por las oficinas de rentas 
como por los ayuntamientos, con la ma
yor escrupulosidad, las prevenciones si^ 
guíenles.

1? A beneficio de la claridad que exi
ge la buena cuenta y razón , y mediante 
las ventajas que resultarán á los contribu
yentes de hacérseles en un mismo plazo el 
abono de la cantidad que á cada uno 
deba perdonársele, les será aplicada pre
cisamente la gracia en el segundo trimes-r 
tre de la contribución territorial de este 
año; sin perjuicio de lo que deban por 
atrasos hasta fin de 1847 clue han de ha
cerse efectivos bajo responsabilidad de los 
respectivos ayuntamientos, y en su caso 
del recaudador de la Hacienda, según ten
go prevenido á los mismos, y en los tér
minos que espresa mi circular impresa de 
14 del corriente, que tendrán ya recibida 
por medio de vereda, presentando los 
oportunos espedientes de las partidas fa
llidas que hubiese, instruidos con arreglo 
á la Real instrucción de 20 de diciembre 
último, sin cuyo requisito no serán admi
tidas en baja, debiendo ingresar en metá
lico en la comisión del Banco español de 
San Fernando.

2? Debiéndose, pues, partir del prin-
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cipio que los débitos por cupos del tesoro 
y fondo supletorio han de quedar estin- 
guidos en su totalidad antes que por las 
oficinas se aplique la suma perdonada en 
cuentas del pueblo; los Ayuntamientos y 
el recaudador de la Hacienda, no obstante 
la obligación imprescindible en que están 
de aplicar dicha gracia á los contribuyen
tes territoriales en cuenta del 2? trimestre 
de este ano, como se declara en la dispo
sición 1? de esta circular, no será rebajada 
á ninguno de aquellos la cantidad de per- 
don, miéntras no se hallen solventes con 
la Hacienda, y serán apremiados con ar
reglo á instrucción, siguiéndose contra 
ellos los trámites ejecutivos hasta que rea
licen por completo su débito.

3? Obtenido este resultado, las oficinas 
de rentas abonarán en cuenta del cupo de 
la contribución territorial de este ano la 
cuota perdonada según el referido estado.

4? Para la aplicación de esta gracia á 
los contribuyentes, que como quedó pres
crito ha de tener lugar precisamente en el 
2? trimestre que vencerá en mayo próxi
mo, los Ayuntamientos se atemperarán á 
las cuotas que aquellos pagaron en 1846, 
base de que no podrán separarse en todas 
las operaciones de que se trata.^Dividi
rán con proporción á la misma la total 
cantidad abonable, aunque algún contri
buyente que figure en los repartos de 
1846 haya dejado de serlo por el todo ó 
en parte en 1848, y sobre lo que resulte á 
cada interesado aumentarán el 4 p. g de 
repartimiento y cobranza y el otro 4 
p. g de fondo supletorio, que igualmente 
deben ser perdonados por natural conse
cuencia.

5® Las listas cobratorias del espresado 
2? trimestre serán entregadas á los recau
dadores sin variación, conformes con el 
repartimiento aprobado para 1848, como 
si no debiese tener efecto el perdón y para 
abrir indefectiblemente la cobranza en 
mayo próximo; pero los recaudadores des
contarán á cada contribuyente las canti
dades que al efecto le seiíale el Ayunta-' 
miento y le correspondan de perdón.

6? Los ayuntamientos por medio de 
públicos pregones y por los demas medios 
que convengan llamarán á los contribu
yentes á fin de que presentándose en la 
respectiva secretaría con la misma pape
leta con que deban hacer el pago del 2? 
trimestre se anote en ella la cantidad des
contable por perdón á los fines queespre- 
san las dos reglas antecedentes: se distin
guirá lo que fuere cuota de lo correspon-

)
diente al 5 p. g de fondo supletorio y 4 
p. g de repartimiento y cobranza, para 
conocer ki parte en que proporcional
mente deban ser disminuidos estos recar
gos en razón de la cantidad perdonada.

7? Los mismos cuerpos municipales 
tan luego como reciban esta circular, pro
cederán al .nombramiento de uno ó mas 
de los mayores contribuyentes, á fin de 
que asi el señalamiento ó reparto del im
porte del perdón, como las operaciones de 
sentar en las papeletas lo que á cada uno 
resulte perdonable, se haga con interven
ción de dichos mayores contribuyentes; 
procurando que para ello, haya perma
nente una comisión á lo ménos durante 
las horas en que se halle abierta la co
branza, con el objeto de no causar perjui
cio á los interesados.

8? Los recaudadores bajo concepto al
guno interrumpirán la cobranza; no ha
rán otros abonos á los contribuyentes que 
aquellos que vengan señalados y autoriza
dos en las respectivas papeletas, y exigi
rán de los demás el completo de las cuo
tas del 2? trimestre; en el concepto deque 
no será admitida á los recaudadores es
cusa alguna para dejar de hacerlas efecti
vas, anotando en las listas cobratorias las 
cantidades que hayan descontado.

9? Pudleudo suceder, como es proba
ble, que algunos contribuyentes paguen 
el completo sin presentarse por ignoran
cia al ayuntamiento para que le anote en 
la papeleta la cantidad perdonable, y que 
ademas los haya que tengan alcances poí
no figurar en los repartos de 1848 tí otras 
causas, abonos que según tiene acordado 
la Escina. Diputación provincial deberán 
hacerse por los ayuntamientos en manos 
de los interesados; á este fin serán entre
gados por los recaudadores á los referidos 
cuerpos las cantidades pertenecientes á ta
les interesados, exigiendo recibo y descon
tando su premio de recaudación; de modo 
que el importe de ellas unido al de las ba
jas que habrán hecho compongan el total 
del perdón del pueblo con sus recargos.

10. Sin perjuicio de hacerse el repar
timiento del padrón por la base de las 
cuotas de 1846, se declara que cuando las 
tierras se hallasen arrendadas en dicho año 
á fruto sano, ó bajo condiciones que pro
ducen el mismo efecto, y hubiesen los pro
pietarios percibido íntegra su renta, debe
rá abonarse puntualmente por ellos á los 
arrendatarios'ó colonos la parte del per- 
don que corresponda álas fincas arrenda- 

1 das: si estos últimos no hubiesen compile- 
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lado el pago, tal abono les servirá en 
cuenta de su débito; y si hubiese habido 
transacción, en que se les hubiesen hecho 
rebajas», entonces el propietario conserva
rá ei importe de la gracia. Los efectos de 
esta disposición serán arreglados entre unos 
y otros interesados, y en el caso de desa
venencia podrán acudir á la autoridad com
petente.

11. Ademas se advierte que los posee
dores que hubiesen traspasado sus fincas á 
otras manos tienen derecho al abono por 
completo, siempre que tengan aun cuenta 
abierta en el cuaderno de la riqueza ter
ritorial: en su defecto, se les reintegrará 
directamente en metálico por los ayunta
mientos, según queda espresado en la an
terior disposición núm. i o, mediante reci
bo que servirá de data en la cuenta que 
deberán formar y rendir á la escelentísima 
Diputación provincial. Procurarán tam
bién dichos cuerpos averiguar y dar aviso 
á los que por olvido hubiesen dejado de 
presentarse á disfrutar de la gracia, á quie
nes se satisfará igualmente el importe de 
de la misma bajo recibo, manifestando al 
pié de la propia cuenta quienes sean los 
que no hayan sido hallados, á fin de que 
la misma Corporación provincial acuerde 
las medidas conducentes á que los intere
sados perciban su respectivo contingente.

12. Los alcaldes y ayuntamientos no 
escasearán medio alguno de publicidad 
con el objeto de que la gracia sea gene
ralmente sabida de todos: la anunciarán 
por edictos públicos en la forma acostum
brada; pondrán de manifiesto en la facha
da de las casas consistoriales la liquidación 
ó señalamiento hecho á todos y cada uno 
de los contribuyentes; harán leer esta cir
cular ante el cuerpo municipal y un nú
mero de interesados de las dos clases de 
propietarios y colonos, que no sea menor 
al de los concejales, esplicándoles todas las 
disposiciones que contiene en idioma del 
pais, invitarán á los señores párrocos y vi
carios que se sirvan hacer lo propio en 
uno ó dos dias festivos al celebrarse la mi
sa Mayor, servicio á que es probable se 
presten gustosos; y por último escogitarán 
cuantos medios puedan conducir, ademas 
de los indicados, á que el perdón alcance 
á sus legítimos acreedores á quienes S. M. 
se ha dignado agraciar y que tan señala
do beneficio sea mejor conocido y apre
ciado.

13. Atendidas la premura del tiempo 
y las operaciones que deben preceder pa- 
que pueda tener efecto la aplicación de la 

gracia de que se trata, se declara que la 
cobranza del segundo trimestre de este año 
deberá abrirse el 10 de mayo próximo, en 
vez del primero quedando ampliados los 
otros plazos de Instrucción por diez dias 
mas, como consecuencia precisa y natural 
de aquella medida.

Todo lo publico y circulo, de confor
midad con lo acordado por la Escma. Di
putación provincial y lo que me ha pro
puesto la Administración del ramo, para 
inteligencia de los contribuyentes y pun
tualísimo cumplimiento por parte de los 
alcaldes y corporaciones municipales, asi 
de esta isla como de las de Menorca élvi- 
za, cuyos subdelegados procurán con todo 
esmero y eficacia que esta circular tenga 
la mas exacta ejecución en su distrito res
pectivo. Palma 21 de abril de 1848.—Ma
nuel Ortega.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

ESTADO demostrativo de la cantidad que 
por la base de los cupos de la contribu
ción territorial de 1846 corresponde á 
cada uno de los pueblos de estas islas en 
la aplicación de los rs. vn. defi
nitivamente perdonados a las mismas en 
Real orden de 19 de noviembre último^ 
con motivo de la sequía general esperi- 
mentada en el propio ario 1846.

PUEBLOS DE MALLORCA. Parle perdonada.

Alcudia.............................. 4,002
Artá.................................... 9»223
Andraitx.......................... 8,050
Alaró............................... I2.931
Algaida.......................... 8,431
Bañóla............................... 14,836
Binisalem........................... 8,972
Bañalbufar..................... M43
Buger............................... 1,884
Campos.............................. 9,895
Calviá............................... 9,604
Capdepera . . . . . 2,887
Campanet.......................... 4,832
Deya.................................. 3,789
Estallenchs........................ 2,506
Esporlas............................. 7,368
Escorca.............................. 3,428
Establiments.....................
FelanitX.......................... 18,445
Fornalutx.......................... 4,19°
Inca.................................... 14,324 •
Llubí............................... 3,819
Llummayor....................... 17,442
Lloseta............................... * 3,759
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Marratxí . . . 
Manacor. . . 
Muro . . . 
Montuiri . . 
María . . . 
Palma (capital) 
Puigpuñent. . 
Puebla. . . 
Petra. . . . 
Porreras. . . 
Pollensa. . . 
San Juan . . 
Santañy. . . 
Santa María . 
Sóller . . .
Sineu . . . 
Santa Margarita 
Selva. . . . 
Sansellas . . 
Santa Eugenia 
Son Servera. . 
Valldemosa. . 
Villafranca. .

6,426 
3O,895

7,960 
10,436
4,802

90,100
6,496
7,388 

10,446
139252
20,730

8,180 
8,341
6,025 

19,367 
i3,723
8,040 

12,691 
11,368
3,318 
3,949 
8,100 
4,03°

(4)
MENORCA.

Mahon................................ 20,029
Alayor................................ 13,584
Ciudadela........................... 15,388
Perrerías........................... 3,9°9
Mercadal ....*. 8,321
San Luis.......................... 3,629
Villa-Garlos..................... 2,085

1VIZA.

Iviza................................... 2,887
Formentera........................ i,95r
Santa Eulalia..................... 8,250
San Juan Bautista. . . . 6,004
San José............................. 7,208
San Antonio..................... 7,208

Suma perdonada . . 596,987

Palma 13 de abril de 1848.=Venancio 
Recio.

IMPRENTA NACIONAL
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